
 
 
 
 

 
                                                     

Inicio de proceso de Rendición de Cuentas 2023 
 
En conformidad con el Memorando Nro. EMGIRS-EP-GGE-2024-0023-M del 12 de enero de 
2024, en el que indica “Responsable de la coordinación con el GAD para la entrega de 
información y eventos de deliberación: Coordinador/a de Comunicación.”, en este sentido me 
permito informar las actividades realizadas:  
 

Pop Up Página Web 
Se realizó la publicación como PopUp el inicio del proceso de Rendición de Cuentas del año 2023, 
con el propósito de informar a la comunidad. Este proceso estuvo disponible en nuestra página 
web desde el 23 de enero de 2024 hasta el 20 de febrero de 2024, con el fin de facilitar a la 
ciudadanía la oportunidad de realizar consultas y emitir comentarios: 
 

 
 



 
 
 
 

 
                                                     

 
 

Formulario y procesamiento de preguntas y comentarios 
El "Formulario y procesamiento de preguntas y comentarios” en referencia a la Rendición de 
Cuentas 2023" constituye una herramienta fundamental dentro del marco de transparencia y 
participación ciudadana en el proceso de rendición de cuentas. Este sistema ha sido diseñado 
con el propósito de facilitar a la comunidad un canal directo y estructurado para expresar sus 
inquietudes, formular preguntas y ofrecer comentarios pertinentes respecto a la gestión de 
recursos y acciones llevadas a cabo durante el período fiscal correspondiente al año 2023. 
 

 
 



 
 
 
 

 
                                                     

 
 

 
 

 
 



 
 
 
 

 
                                                     

 
 

 
 

 
 



 
 
 
 

 
                                                     

 
 

 
 
En este formulario participaron 36 ciudadanos, cuyas edades oscilaron entre los 19 y 69 años. 
La muestra estuvo equilibrada en términos de género, con una participación igualitaria de 18 
personas masculinas y 18 femeninas. En cuanto a la diversidad étnica, se autoidentificó a 1 
individuo como blanco y a 35 como mestizos. Además, 35 participantes se identificaron como 
ecuatorianos, mientras que 1 se identificó como ecuatoriano-mexicano. Cabe destacar que 3 
personas que participaron en el formulario declararon tener alguna discapacidad. 
 
Se recibieron 27 preguntas y 31 sugerencias/comentarios por parte de la ciudadanía, las cuales 
fueron sistematizadas para ser solventadas.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
                                                     

El 22 de febrero de 2024 se desarrolló la segunda mesa de trabajo junto con la asamblea 
ciudadana, en la cual se realizó la revisión y determinación que son 10 las consultas ciudadanas 
las que se deben incluir en el informe de Rendición de Cuentas 2023, las mismas que fueron 
solventadas por las áreas correspondientes y se detalla a continuación:  
 

¿Qué consulta desea hacer 
sobre la gestión 2023 de la 

EMGIRS EP? 
Respuesta en informe de gestión 

 

¿Cuándo van a gestionar el 
pago de la expropiación que 

tienen pendiente desde 
hace años?  El trámite tiene 

el número EMGIRS - EP - 
GGE - SG - 2022 - 1090 - E 

Por otro lado, con el propósito de fortalecer los lazos 
comunitarios, la EMGIRS EP realizó durante el año 2023 los 
procedimientos necesarios para regularizar el uso del suelo de 
varios terrenos destinados al relleno sanitario. En este 
sentido, se llevaron a cabo reuniones interinstitucionales con 
entidades como la EPMMOP, la Procuraduría Metropolitana, 
la Dirección Metropolitana Financiera, la Dirección 
Metropolitana Tributaria y el Registro de la Propiedad, con el 
fin de avanzar en el proceso de expropiación de los trámites 
pendientes. 
Es importante indicar que, en el 2023 se logró la regularización 
del uso de suelo de dos predios, con una extensión de 
129.500,55 metros cuadrados, anteriormente propiedad de 
Interaseo, donde se erigieron secciones de los cubetos 5 y 6, 
trámite de declaratoria de utilidad pública que inició en abril 
de 2023. Este proceso concluyó en noviembre de 2023, 
momento en el cual se legalizó la situación mediante el pago 
total de $1.284.650,45 USD en concepto de expropiación. Con 
esta regularización, se garantizó y se aseguró la continuidad 
del servicio de disposición de los residuos sólidos urbanos 
generados por la ciudad de Quito y sus alrededores. 

 

Poseen ya, ¿El nuevo lugar 
de acopio? 

Actualmente se encuentra en proceso de construcción el 
cubeto número 11, el cual está programado para completarse 
en agosto de 2024. Mientras tanto, se están utilizando áreas 
aprovechables entre cubetos para la disposición temporal de 
residuos, tras haber llevado a cabo un exhaustivo análisis 
técnico y profesional. Este enfoque nos permite mantener el 
servicio de manera continua hasta que el nuevo sitio para la 
disposición final esté disponible. 

 

¿Cómo llevar los desechos? 

En el marco del nuevo modelo de gestión integral de residuos 
sólidos del DMQ, se deberá priorizar la diferenciación entre 
residuos orgánicos e inorgánicos. Como sugerencia, se pueden 
almacenar de manera temporal en fundas biodegradables de 
color verde (orgánicos), negro (inorgánicos no reciclables), 
azul (inorgánicos reciclables).  

 

Recolección de desechos 
cortopunzantes 

La recolección y transporte de este servicio lo realiza una 
empresa contratista especializada, con una inversión de $ 
462.253,01 USD en el año 2023, cuyo objeto es la recolección 
y transporte diferenciado de desechos sanitarios, incineración 
y disposición final de otros desechos peligrosos generados en 
las casas de salud del Distrito Metropolitano de Quito y 

 



 
 
 
 

 
                                                     

cantones aledaños, lo que incluye materiales biológicos 
infecciosos, cortopunzante, anatomopatológicos. 

Cada vez que paso por el 
relleno veo a buitres 

rodeando, ¿Qué se hace con 
ellos? 

Debido a los niveles significativos de precipitación, la 
aplicación del plan de contingencia ha permitido la instalación 
de 22.000 metros cuadrados de geomembrana. Esta medida 
ha resultado en la impermeabilización de los taludes del 
cubeto 6, lo cual ha contribuido a controlar el aumento de 
lixiviados, reducir olores y prevenir la contaminación del 
suelo. Asimismo, se ha llevado a cabo la colocación de 
geomembrana en los taludes de los cubetos 3, 6, 7, 8, y 10, así 
como en los lechos. 
En conjunto con la cobertura de los cubetos, la geomembrana 
impide el acceso de aves carroñeras, roedores, insectos y 
otros vectores a los residuos, lo que contribuye a evitar la 
proliferación de plagas y la transmisión de enfermedades 
asociadas. Además, esta medida ayuda a reducir y controlar 
los olores desagradables vinculados con la descomposición de 
los residuos, erosión y percolación de aguas pluviales, 
mejorando de esta manera las condiciones de vida de las 
comunidades cercanas al relleno sanitario. 

 

Mayor información sobre la 
mesa de inversión que se 

impulsó desde la institución 

El 31 de agosto de 2023, se llevó a cabo la Mesa de Inversión 
del Sector Ambiente del DMQ (Secretaría de Ambiente del 
DMQ, Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos EMGIRS EP, Empresa Pública Metropolitana 
de Aseo EMASEO EP, Empresa Pública Metropolitana de Agua 
Potable EPMAPS), siendo un evento que reunió a autoridades 
del Municipio, embajadores y representantes de organismos 
internacionales, empresarios y representantes del sector 
privado. 
El objetivo de la mesa fue presentar los proyectos ambientales 
prioritarios del Distrito Metropolitano de Quito a potenciales 
inversionistas, buscando generar espacios de diálogo e 
intercambio de ideas entre el sector público y privado, así 
como, identificar potenciales inversiones para el desarrollo de 
proyectos ambientales sostenibles en la ciudad. Entre los 
proyectos presentados en la Mesa de Inversiones del Sector 
Ambiente se destacó el proyecto del “Complejo Ambiental del 
DMQ”, el cual abarca el estudio, diseño, construcción y 
operación de un innovador sistema de gestión de residuos 
sólidos, lo que representa un cambio trascendental en la 
forma de gestionar los residuos en la ciudad. 

 



 
 
 
 

 
                                                     

Trámites de disposición final 
de tierras 

La gestión de escombros comprende el conjunto de servicios 
especializados para la disposición final técnica de los residuos 
generados en actividades relacionadas a la construcción, 
demolición y obra civil. Con relación a los diferentes 
materiales permitidos a ser depositados en las escombreras 
de acuerdo con el Código Municipal, incluye tierra de 
excavación, arenas y similares, madera, materiales ferrosos y 
vidrio; chatarra de todo tipo que no provenga de las 
industrias, llantas de automóviles, ceniza producto de 
erupciones volcánicas, material generado por deslaves u otros 
fenómenos naturales; mismos que son tratados de manera 
técnica, ordenada y ambientalmente amigable, asegurando la 
calidad y eficiencia en la prestación del servicio. 
En cumplimiento de la normativa legal vigente, los 
generadores de escombros tienen la responsabilidad de 
recolectar, transportar y entregar los residuos en las 
escombreras autorizadas para la disposición final. Para 
acceder a este servicio, los ciudadanos deben dirigirse a la 
escombrera más cercana a su domicilio y pagar el costo 
correspondiente mediante la adquisición de un ticket.  

 

¿Cuál es el tiempo de vida 
útil que tendrá cubeto 11? 

Como un hito importante para la gestión de residuos, en el 
año 2023 se dio inicio a la construcción del cubeto 11 y la 
piscina de almacenamiento de lixiviados, lo cual permitirá 
extender la vida útil del relleno en 2,5 años adicionales, 
garantizando así un tratamiento y disposición final de los 
residuos sólidos urbanos de manera técnica y controlada. 

 

¿Cómo se está haciendo con 
el tratamiento de lixiviado, 

sin contar con el servicio del 
contratista? 

En octubre de 2023, se formalizó la suscripción del tercer 
contrato adicional con el Consorcio GREENGLOBE, con una 
duración de 49 días para el tratamiento de 14.600 m3 de 
caudal de lixiviado, contrato que finalizó el 19 de diciembre de 
2023. Actualmente, el tratamiento de lixiviados con tabla 9 se 
lleva a cabo utilizando la Planta VSEP de la EMGIRS EP, que fue 
rehabilita con el fin de garantizar el tiempo de vida útil, y la 
fiabilidad y seguridad de los resultados, lo que permite la 
disminución gradual y sostenida de los lixiviados acumulados.  
Adicionalmente, se realizó la adquisición de productos 
químicos destinados al tratamiento de los lixiviados 
generados en el Relleno Sanitario de Quito por un monto total 
de $2.120.130,00 USD. Esta inversión ha permitido 
incrementar el tratamiento de lixiviados conforme a los 
estándares establecidos en la tabla 3. Es importante destacar 
que, a pesar de no contar con un contrato de servicio para el 
tratamiento de lixiviados según la tabla 9, la EMGIRS EP ha 
implementado medidas necesarias para continuar con el 
tratamiento de los lixiviados utilizando sus propios recursos. 
Esto se refleja en la cantidad de lixiviado tratado, como se 
puede observar en el gráfico Nro. 2, en cumplimiento con la 
normativa ambiental vigente. 

 

¿Qué han hecho por el 
contrato colectivo? 

Como parte de las gestiones de la EMGIRS EP en el 2023, de 
acuerdo a la normativa legal vigente, se realizó la negociación 
del Contrato Colectivo con el Comité de Empresa, para el 

 



 
 
 
 

 
                                                     

efecto, se llevaron a cabo tres mesas de trabajo y se realizaron 
las siguientes actividades: 
En el mes de noviembre de 2023, se elaboró los informes 
técnicos y financieros respecto a la negociación del Primer 
Contrato Colectivo, además se realizó la presentación al 
directorio para conocimiento respecto a las negociaciones del 
Primer Contrato Colectivo. 
En el mes de diciembre de 2023, se analizó y se elaboró el 
informe para modificación de denominaciones de puestos 
conforme el Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0054 de 18 de 
marzo de 2015. Adicional, a esta actividad se solicitó la 
asignación de recursos económicos para la aplicación del 
Contrato Colectivo.  
Mediante memorando No. EMGIRS-EP-GGE-CJU-2023-1323-
M de 22 de diciembre de 2023, se recomendó suscribir las 
adendas a los contratos individuales de trabajo, por lo cual la 
Coordinación de Talento Humano procedió a realizar todo el 
proceso de revisión y análisis técnico de los expedientes, con 
la finalidad de elaborar los actos administrativos necesarios 
para dar cumplimiento al proceso de homologación de 
puestos y actividades a favor del personal de Código de 
Trabajo.  
En este sentido, con fecha 29 de diciembre de 2023, se 
procedió a receptar las firmas de las adendas de contratos y a 
brindar el soporte técnico para la generación de la 
documentación habilitante en los diferentes frentes 
operativos. Como resultado de este proceso, hasta el término 
del año 2023, se obtuvo un total de 68 adendas a los contratos 
firmados. 

 
Además, se revisó y aprobó la metodología para la fase 3 del evento de deliberación en la misma 
mesa de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
                                                     

Publicación en redes sociales 
Se informó a la ciudadanía que inició el proceso de rendición de cuentas correspondiente al año 
2023, a través de las redes sociales. Este año, más que nunca, se reconoce la importancia de 
aprovechar las plataformas digitales para fomentar la transparencia, la participación ciudadana 
y el diálogo abierto en la gestión de los recursos públicos. 
 
25 de enero de 2024 
Twitter 

 
https://twitter.com/EMGIRSEP/status/1750504701471138202?t=A4JN16w1ZFlu6fEwfpeZTA&s
=19 
 
 

Facebook 

 
https://www.facebook.com/share/p/ibvWRnLrXt7nHb6u/?mibextid=qi2Omg 
 
 
 

https://twitter.com/EMGIRSEP/status/1750504701471138202?t=A4JN16w1ZFlu6fEwfpeZTA&s=19
https://twitter.com/EMGIRSEP/status/1750504701471138202?t=A4JN16w1ZFlu6fEwfpeZTA&s=19
https://www.facebook.com/share/p/ibvWRnLrXt7nHb6u/?mibextid=qi2Omg


 
 
 
 

 
                                                     

Instagram 

 
https://www.instagram.com/p/C2hjcfIrsF-/?igsh=MWoxOGQzYzIxcmw0dg== 
 

Resumen de interacciones en redes sociales 

25/1/2024 Reproducciones Me gusta Repost 

Facebook 465 11 3 

Twitter 205 7 6 

Instagram 315 16 17 

 
 
14 de febrero de 2024 

Twitter 

 
https://twitter.com/EMGIRSEP/status/1757805340005945769?t=viZWs3fcA8iS-
E9gx7t1Yg&s=19 
 
 
 
 
 

https://www.instagram.com/p/C2hjcfIrsF-/?igsh=MWoxOGQzYzIxcmw0dg==
https://twitter.com/EMGIRSEP/status/1757805340005945769?t=viZWs3fcA8iS-E9gx7t1Yg&s=19
https://twitter.com/EMGIRSEP/status/1757805340005945769?t=viZWs3fcA8iS-E9gx7t1Yg&s=19


 
 
 
 

 
                                                     

Instagram 

 
https://www.instagram.com/p/C3VbW3Ur1uc/?igsh=OTMzeGl4b3UwOTYz 
 
 

Facebook 

 
https://www.facebook.com/share/p/GyJXJWACwBPomaJj/?mibextid=ZbWKwL 
 

Resumen de interacciones en redes sociales 

20/2/2024 Reproducciones Me gusta Repost 

Facebook 272 25 4 

Twitter 194 5 5 

Instagram 315 15 17 

 
 

https://www.instagram.com/p/C3VbW3Ur1uc/?igsh=OTMzeGl4b3UwOTYz
https://www.facebook.com/share/p/GyJXJWACwBPomaJj/?mibextid=ZbWKwL


 
 
 
 

 
                                                     

Artes de invitación a las Mesas de Trabajo 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

 
                                                     

Respaldo fotográfico de las mesas de trabajo 
 
Primera Mesa de Diálogo 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
                                                     

 
Segunda Mesa de Diálogo 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
                                                     

Documentación cargada en la Página Web - Rendición de Cuentas 2023 
La información pertinente se actualizará a medida que se vayan elaborando los documentos de 
respaldo:

 
 

Elaboración del documento 

Nombre Cargo Firma 

Greta Canencia Analista de Comunicación 1 
   

Revisión y aprobación del documento 

Nombre Cargo Firma 

Fernando Viteri Coordinador de Comunicación 
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